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Mi171270 suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ti anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserc kilt a razón de 65
mos linea (5 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los señores Alcaides y Secretarios reciban este.
BOLETII: dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibe del número siguiente.

ZN CORDOBA

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses .
Un año. .

I

Pesetas FITRI1A DIC COILDOBA Pesetas

. 5 	 Un mes. • 	 .
• . 12 50 Trimestre . . . 15
• . 21 	 11 Seis meses. . • 98
• .40 	 Un año 	 ,

23S,,—Lunes 4 de Oei gabi-e 4e 2920

e

CIA DE CÓR

Articulo Oil. Las corporaciones proviucjakes
municipales abozalan., en primer termino ; id No-
tina Õ Notarios que auterscen las subastas, los de-
rechr.is pser ellos devengados y los suplementos ale-
tostadas por los IteiSakeS, asi .corno los desechos de
Suerción de ltx.‘ anuncios en los periedicce oficia-
les, cuidando de r entrase del reinatante, si lo
lisibiva, del :;eisporte tsull de los referidos gastos,
te ayo c.,trgo stm, C3I1 z.).rscglo a lo dispuesto eiti hì
tgla h M li9 art. b

1ReK/ Decreto In,straeción de 24 tu Enea da 1903

Atticulo 	 - 	 leyes obligarán en la Perrinsu-
'e, islas Bateares y Canarias, a los veinte chas üe
isproroulg -ción si en eilas no se dispusiera cnia
sosa, se entiende hecha la pionsulgsción id. die que
tamine la inserción de la le en la Gaceta oficial.

Art. 	 ignerancsla ae les leyes no excusa
le su csplinzienio.
Arta.. Las leyes no tendirari efecto retzscnvo..

sino dispusieren lo contrasio.--(Código civil vi-
geste.

I Franqueo

1 I

I
Las leyes, Ordenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines oficiales sc han de remi-
tir al Jefe político resPectivo, por cuyo conducto
se pasaran a toa editores de los meucionados pe-r. ódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de a y 53i de Octubre '854)
Los señores s'ecretarios suidaran, bajo su másestrecha responsabilidad de conservar los ;amerode este BOLETIN, co l eccionados para su encuaders

nación, que deberá verificarse al final de cada nüo
ADVERTENCI A.—Conforme con la cond CiI5D4. del pliego que ha servid de baso para I su-

basta, no se insertará iiingil o edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ-ención ó garanticen el
psgo, ä raz:in de 65 céntimos de peseta por linea 6
parte de ella, y la veras de números sueltos á 40
centirnos de peseta.

concertado
eised9e„,,,,,,,,,,xeca.,,,,ate.,...,,S1eonetwevegni.seel~...e....1.,,e2=e=1....«.2.~..te 

amar 	

frteAre.,~.. ,

uno, gt Heme 	 Resultando que a i mismo asigna 	 Considerando que en la esnfeceión
uno de los apénIces, se han fo rmulado de 0 mocionados Pla

dad con lo propuesto por e•na Direc-
ción gene-al, ha ecordadö airabas
Plana ., de ap oveehatnientes ferestales,
Apkidices a los mismos y Pliegos de
condicienes tacultativas rsvii se ejecu-
ción correspondientes a la- ovineias
do Córdeba, MUagi, Sevala y Cádiz,
formados por el Ingeniero Jefe de la
; 7 ° Reg:6a, con stijeción a las condi-
ciones sign'entes:

l •" Quo se publiquen los Planes en
el BaLhTIN Oe,ciet de la provincia, así
como los p'iegos generales de condicio-
nes facultativas, para c .. nocimiento
los pueblos, Corporaciones y Guardia
civil encargada de la custodia de los
montos con e' (la de que les disfrutes
se ejecuten con . extrieta 'ujeción a las
prescr ipciones que rigen en la materia,
evitando y corrigiendo todo g,ene-o de
abusos, a cuyo fin las Delegaciones de
Hacienda remitirán un ejemplar de di-
cha Botasen< OFICIAL en el que aparez-
can insertos los referidos planes y plie-
gos de condiciones facultativas a la Di-

chamientos se han obsersade cuantas
y presencio7 es establecen sobre el par-
e tieu'ar el Reglamento de 1 do Agosto

de 19 O Instrucción de 19 de Son-
tternb • e del mism e aft- y demás dispo
sicienes reglamenta ias.

Viso lo d epue ,to en el articulo 1.°
1 del mi -Aculado Reglaineuto;

S M. si Hey (q. D. g ) de oonform

nos e a 	 -pto ve

Núm. 4.273
a7eción racultatiTa Mutes

El 'Itino. Sr. Direct u- Gene al
irnpiedade, e Impuestos dice con fe

, tha 27 del cc . 	 .te mes, le que si-
KUP:

llano Sr.: Examinados- los Planes
ðe aprov .ham ion tos forestales maree

adietes a las prcv Deis» de 05-d,,
Malaga, Sevilla y Cádiz, formula

40 por el Ingeniero Jefe de la Re-
gión 17.a para el 8110 forestal de )9K-
[921.

Resultando que en todos ellos en la
hiemación de los montes no se han te
is 	 -l1 -so en cuenta loa respectivos números

rla
l " 'atMoge, sino pea una numeración

%klelativa.

en forma regIs mentariatnente, disti

1
 huyen 1-.8 montes objets de labor
siembra de los grupos A, B y C, 11
vando al primero los m e etes que ha
sido objeto de concesiones anterieres y
el disfrute expresa lo está en ejecución,

, en el 2.° los que estando legalizsdo
por los Ayuntamientes pr pietarios de
aprovec hamiento en los términos pe---
venidos por la rew. ordesn de 31 de
hilaya de • 95, se ejecutanrt el disfrute

I

tan pronto se ponga en marcha este
pisa, y en el C, los que siendo aptos
para .1a :roturación en concepto de la
R-egión, los Ayuntamientos no han jus-
tificado con arregl a la expresada dis-
posición están los preel :os en condició-
ass legales para la p áctica del dis-
frute. 	 .

Resultando que todas las propuestas
respondan a las necesidades locales y
posibilidad de loe predios aunque no
se justifica en la provincia de Córdoba
/a tasación de 14.Œ'O pesetas de los
diefrnt•es del monto E piritu Sant , de
Hin' j sa del Duque, que en la subasta
anterior alcanzó el valor de 2 5,015 pe-
retro, así como en las de Málaga, no se
razona en la memoria respectiva las
razones que kan impedido formular las
propuestas de maderas y leüas, en ar-
monía con la petición de los Ayun-
tamiento% de Benadalid y Benalau-
na

relación geneial de Propiedades e Im-puestos, así como también a les co-
mandante-1 de I s puestos de la Guar-
dia civil, Ingeniero y Ayudante

2 •" Todos los aproveohamisntos delabor y sienab• a ne den principio con
los presentes planes serán de caracter
vecinal, satisfaciendo los A yuntamien-
tos además del 10 por 1( 0 do las tasa-ciones coueiguadats en los reepectivoe
montee, los gatos de loca'isación y vi-
gilancia de loa mismos, a tenor de le
dispuesto en el articulo 54 del Regla-
meeto de 14 de Agosto de 19 0, previa
aprobación de le correspondiente pro-
puesta por la D rección general de Prc-
piedades e Impuestos.

3.° Los Ingenietos Jefes de lee ofi-
cinas proviuoiales de la Sección Facre-
tativa bien por s! o delegando en los
Ayulantee a sus órdenes, practicarán
todas las operaciones co nsecuencia de
la ejecución de los Planes de aprove-
chamientos foreetales en los vedioe de/
Estsdo En los demás montes de pro-
piedad de los pueblos, los servicios de
escasa imenntancia ajuicio de la citada
Jefatu ra o do la Dirección general se
encomendarán a las Comisiones de mon-
tes de les Ayuntamientos duelkos de

aquellos'4 a En los aprovechamientos de
pastos que se enagenen en pública su-
basta siempre que su periodo de dura-
ción no coincida con otros tambión

e.1 itey Don s Ifonso XIII (que
D,os guarde), S. hi la Reissia Doña Vic-
tina Engedte y SS. AA. H ..P el Prissci-
s: de Astusiass é. Intentes, continúen sin
Tended en su inalmtante saltad.

De igual beneficio disfrutan Iris demás

tesmas de la Augusta Real Faraills.
(4(i . ceta» 3 Octubre te...10)

ael44.1444444.5.41443-s4.64.4144
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N EFeelr DE REGU-AS
•• LTATIVAS

clase de aprovecha- i

meeneeeneeee ere__ 	 _ 	 -------ree_a_eeeeeeeeeee
•n_eeee,e-ea------neeeeeeinee-ee-re-een--

1 1eti 	 cI
/it Premilezzlarete .C6r4.1eta

a tee. 238. --Octubre de 1920

3
en el mismo monte, pod rán so-

'de la Jefetura de la Región los
antes antes de dar principio al
echamiento y cuando este haya
:leerse sin solución de confinad-

-e,. un pe- í do menor del consig-
e el Plan que se les autyorce para
:el disfrute con el aumento de
., de ganede eorrespnadiente a
einicióta del . periodo de aquel,
anido e ea& so entenderá ter-

e l ar iendo.
Se modifioa la tasación de los

tes del monte . E-piritu ti'ante»
inieea del Duque, que se censi-
valorados a los efectes de la su
fe /a ceetided de 30.009 pcsetae
lega a la mayor brevedad un es-
, razonado de las condicienes de
ene de Renadalid y Benalauria,

ajando si procediera un aprove-
ato exti aordinario de las ruede-

leas eo que fueren susceptibles
:neetivos predios.

' Que en loe nuevos Panes se
@para /os mentes la numeración
'en asignada on los respe&ivos

Irs y que se dispongan estos en
eue permitan conocer la situa-

de todos aquelies ceya im-
Ida ofrezca alguna duela y pro- I
¡ola exclusión de aquellos que
e adiciones para ello.
les teab jos periciales corres-
esa la ejecución de les apro-
mientes objeto de subasta se ,a-

con a r reg o a lo dispuesto on el
Je '2 do la Peal orden e e• te

de3; de Julio de '1E4, en
,r dispuesta por la circuter.ge-
 Propiciados e Impuestos de

lede Febrero 19/5. 	
ieopia Peal erden lo traslado 
q

jeta su conocimiento

	

	
m

y demás 1
neeiáendele un ejemplar de 1 t.Pan de aprovechatnientes para ra
t:e. Dios guarde a V machos ei

id 27 de Septiembre de 9 .e)
do R. del Vale
e se hee públiee por medio s'e-
ll e Ore' pnra e nocimien-
y en cumplimiento a cuan-

A 	 leerna 	 dicha disposición, M-
ea co iti nuación el Plan co-
diente a la p reeincia dc Cóselo-
ilies y los Pl egos generales
facultativas de 15 de Abril

)ar. de Septiembre de 19:.0.
!legad° Hacienda, M. a-

asee-enea...4.e entene....

14 La,entreda y salida elel garincló
se el disfre te de ! tIPAA-3 rugar precisamente por io9:34
ði3 or cantidad ieneeeeYeevia",1 ;0 9raes: tzfli.testgn

_ 2 manera precisa y a falta de éstos, per los pasos que al nue iaia ello se señalen, y no p dee1
A

hachas < pedos o corbilles bien aff:a-.
das'.

6 a En las cortas a - mata rasa la re_.
za se hará a fier de tier -a, sin descepar
ni arrancar rai.. gsi ni, e del mi ! e) !as
cepas n'e neliMde innerHate -ni in non 'f.Ve::
leas.

7. 2 Camilo: la coneesión ebl 'gua' a
dejar resalvos, se conservarán para este
objetó les brotes o tallos más . robustos1 mejor conformados. y a la distancia
media o e-n el número por hectáreas
neta concesión señale_
8 " Las !ellas para cuyo aprovecha.
lento se prescriba el aran me, se Ofn•

212dr4.0 operan lo nenae 2done y de-
is útiles a propósito, y dejan Co relle-

os -tos hoyos. 	 •
9. 3 El aprovechatnien!o de lefies

niner'as se hará e in,hereartnen'as e reco-
giendo a, mano .anicamente las secas y

canias por ei sucio
11.. En los casos de. concesión - de

!traes para obtrner carbón, .1a fabrica-
ción de.-éne se hará precis imente en los
sitios que se señalen.

11. .1el ramoneo se verificará con pe-
dön o con ti cha tinielni 2nte en los är-
toles designados próeiamente, y dando

reagtillar rama ni pié &galo.
ros cortes oblicuos y bien limpios, sin 1

12. La especie y número de Cebe-
zas de ganado no podrán variar niel--
ceder de los consignados en la iceneia ',..

I
• ,

con distinción de ce i-ories y maleada-- I

res tocante al ganado de cerda
13 Queda vedada la entrada de/ ga-

/ 	 etialeuieran

1 ea 

¿ j

en los sities del . nionte que esean
tallares y eil lee nene:jemes acatadas por
CatiSa de incendio u otra 

i aespetando siempre- los mirjeriek.' que.
• . a,

existan. 	 .

ha corta, ex :epto en el caso de que
vecindario tuviera dereche al di-sha
de esos productos

4.a La corta de lenes, sean estas a
las o bajas, no podrá verificarse sine fu
ra de la época del moviiiürnte de
savia de las pies o ma ras espectivas
5 Las cortas de lelias altas se ha

rän. con arreglo a los in edelos que en el
sitio de! aprrevecharniento este•lecerä el
encargado dél steala miente, dando les
cortes a ras del tranco, pesfect-rmen
lirepios, sin dejar p i tone ni madre_
desger redtiras, valiéndeee al efee t „.

y explícita en la respectiva :concesión,
y estos deben realizare en la epoca 1
dentre del 131 que al efecto se sena-
/en.
2 NEn aprovechernientos de ma-deras no pod-re coriarse arbeel Opino

qee no haya sido señalado para este
fin

Los árboles se apeanin procnrando
que su ea.ida cnise dos en los de-
más que hayan de quedar en pie y con-
servando en el tocón la marca supuesta
ene! seilalarniento.

es 	 1 remat 	 ()ente está Migado a de
jar limpia de deep ¡os la superficie de

arreglo al reparto acordedo.
te

enectivo,•Guardia

17 La C4rnisien de Alarifes del

mieil o.
2j. 	 aprovechar-niel/tes de resinas I

an/0.: pedrá tener tu reu fas är-boIeS

efecto se zeealtar d perietitae la entrega
-O e/ reoanochniento zoTresp9miliente, y
quedarán bam mentar en el acta res-
nectiva.

15. Les :eediles oe estehlecerán en
los puntee de menos arbolado .y se ve-riatge con 'Ireceencia, Ociando siempre
los eatiercoi e a beneficio de los mon-
tes.

16. Los ganados de usuarios per-te-
ned-vale a una misma vencielad, enea-a-
ren al paste formando un seto rebele()
el lanar encabrio, -ans sola .piaria, d de
cerda, y une sdla dirige vacada el 

Ma-
yor, e irán al ce/el : de:del pastor o pes-el tares designados al efecto

te 	 Sin ienbarge., el ganada raular, calan-
liar, metal y bovino., petenedente a n-

/- reos usuarios, podrá entrar separada-
e- mente, si así lo acuerda el Ayuntainien-
la to, en cuete caso el Alcele facilitará a

cada usuario ans papeleta en que C011 1 T

Y2. Para t. par -y tostar la eiúa
emplearán sólo:las h ijas  y ramas muer-
tas y rodades y las leñas procedentes de
plantas secundarias, -como la ijar:, la
relame, el tomillo etc., no permitiéndose
mas her-amienta que el azadón palla
obtener estas :últimas y el raelltdo de
dien es muy espaciados para las prime-

f.? .1. ea -áltima-nianera s4.'Saró
le recolección de brozas en los raree.ca-
sos en gire por CiIrCURSUPCiaS eepdelitles

permita' . esta -dese de aprevechre p

ir Ayuntarninito r
ees 	

nti

/ - os encienar ae/ ram ) podrán dis-
e poner, cuando to crean nporie, -el re, .
) cuente i2 gan do intredadido el pasto,
i . sin que a ello gacela oPeneree el' resalte'
t lente o usuario en sn can"

. 18 En el a .pro.vezli ami arto de b:_r llorera o reonran •ira wo p ...3dri proceder-
,se. al vareo si ao cuando el fruto se ha-

I

t:il ie enconeelleto es`.itei de raeduidez 	 .
, 0:che .1;,-azeo sea podre verificare per
Je parte exterior de tos árbol 7.S, o sea de
!frente, a fin de- evite la destrucción- de
jos bretes o renuevos, ii -n emplearse otros
inSirtirßentOrsi. que varas delgadas o fexi_
bien, y na dando de sacudir con elias

-moderailatärinte lee copas; para no crn
.sar (1-.Ift.z al arbül de con ia calda- ex
cesiva de la boli.

19. Sc prohibe a los pastares O _Con
ductcnres del ganado utilizar para sus
precisas atenciones oteas ices que -
muertas or dadas.

ee. El alcance de las ijiälS se veri-
ficará a gancho o gorgeiz, y de iiingú.a
modo a golpe de vara.

21. Los casque os y tenedores de la
piea se situarán en los puntos ms des_
pelados de piantes arbdreas, que a este

nfin se determi 'in y consignarán en el
acta de entrega.

fialarse. ninguito -eme Mida diárnetra
menor de 25 centlineleve a cm meee
del suelo. 	 .

25. De ordinario la resinlción se-
rá a vida, eplicánetee el sistema j-jau.
gti-2s, y las diniessienes rnisimas de la
cara serán las signiestes:
Longitud 	 3'40irr-

I li a ti t ,-y En la base superior 1" ti s id.
u'i En fa base inic 1)iar .12 id.

Peufundidad 	 1 i5 id.
Las longitudes de cada ente de las

. cinco entalladuras de que se forma La
cara, serül, respectivamente, las si-
gil/unen

Entalladura del primer atto Or5() in.
id. 	 del segundo 	 f,.60 id-
i 1. 	 del tercero 	 ele-1 id-id. 	 del cuario 	 09 id.
id, del qui 	 0'90 id.

--- —
ata! de las cinco entalladuras 	 .
e sea longitlid de la cara

2d. No oectrl abrire nu eva cita si
o cuand a la altura o .confermacióa del.
rhol no permitan la aPl;atirra en tole sic
regitud.

Farsa uta opericiä a deberá enplear -
pereiS2rnerne la escode, que lando ea

issoluto prahibido el usa de i.L•ene/an
tigu is

27. Cada catipsiña anual para el,
rovech.eni neto, 'duna, lo kmas,liCiLlk
eSeSY mello, a contar desde el idee
e se lije para comenzar:a, eitendien-

ese comprendidas en dicho pl:Izo [as
botes preparatcerias, les operaciones de
inac61e- 	 y le recol:ccidn de miera,

sijes, ere., y que las °P ion e
ina.ön deberán empezarse quince

as después de dichas labores pr pera-
les

trigheillaill
_ _._

>le e/ riiiineo y especie de res e que be-
l() la y gilancia del correspondiente con
ductor o gu tedian puede llevar, con

io

se

en

2p
11/
grk
d
la

va
re
di
to

1

- I itprovechan4zwo de resinas será, catan-
-1 	 iiienos, de -cinco aftos, y en ceso de,

r

28- La dUraciön de les contratos de

res

, extenderse a mayar nusiero, este dc--
'berra ser in livisibie en per ellos de
cinto.

ein perjuicio de lo dicbo en la
- non lición 25 podrá autorizarse la re-

sinación h muerte de los inbales de cor-
ta, desde cinco anos antes que este heya
.de tener efecto-

-En teles casos, se permitirá que, asf
el nalineee cono las chneensiene de las
caras, sean los más epropiados para
•obtener la inánime producción reine-
-se detente los expresados cinco enes:

ni`, Para la obtención del corcho ne
podrá ser descortezado ningún alcorzan-
:que cuyo tronco mida, a la altura del

1

 peche, trienos de cincuenta centimetros
de circunferencia, come tampoco las va-
inas eeee tengan menos de teeint cente-

' -metros de circunferencia en su bese
punto de arranque

31. No p: drá arrancarse corcha que
ienga menos de ,C110 aäos y, en arrue-, 	 -
raia•concesto, la concesión de esta clase
de disfrittes se hará de ordinario para el
lleode di, 7. alas como ináxiinuri, da-
me' 	 °al 	 p o (irá n veriticaese das
elns; obteniendpse eieela neintera,,ade-.,

más del¡cordhono menor- de edadque
a enoreeder el bol:aje-o de los •árbate:

7.1.7
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AC 0 1{74? I 3( Yhe
h'e 	 X

Rute

Valsequille
i

La Sierra y Lanchar

I Malagana
_

id.

„ id. 	 579 	 379 g

i id. a 	 539 	 53% 3

i
id. 	 i 	 179 	 179

i 	 t

inca ret es caes ae,en .s. o, b'ees

Al pw blc, 1 	 2)4.21 	 146

1770 580

Fue: le la Lancha

Pedi c che

Pczoblat c

Villana va del Dnque

Yill; nueva del Rey

!Dehesa

Brem adero

herea boyal

i I.

Hinojos a . del f 'neme Espíritu Santo 841

1( O - 	 2500

1.32.1
"

Tasación total

Al pueblo

id.

id.

Piepualiiee de Ze 	 siembre, eirdlee MUI3teS de ;a pYovinil para el edito foresal de 1920 a 21 lopnalado enea

plimiento a lo z'isesto ere /a 	 cled vlinisterire de ansiends de 21 de Mayo de 1.t5,

Te Iiiii30 , Municipal - Nenebre. del Yente. 1Pertenencia
i, siembra1

- 	 e 	 - s 	
_

f Hectarets 3 Hectakas Pesetas

Cabida Labor y lIassesicín1
e

OBSESVACiONL-

iteleciekte...e eee ex2..x.reciararraterato

i

Terfencie comensale

!

M aiage4nla

,Quebradil

Baldíos

Al pneblo-1 	 4500

id. 	 620

id. 	 750

id. 	 I 	 1149

Aderni

Eelalci zar

Coi quiste

Santa Etsfernia.

31a

375

574d

Dehesas. boysties

2 ‘5;":01

1
3•10()

4

3‘7C10

6.74(1
1

Mane 	 Oceebre de 1921a 	 eri

AIIMOIMOT$21.1~~4,«ILMWrATIM.e.040~9.4.M11~1,,,.~.~».4, 	 VArthe,,I,X41›,,CLK,KKAMICS.,41fflaqieirgeinileValii,e,C1We 	 ,

2

gire a este efeceie se".74Cil 42 e11, y
da a: lant 5t en la septecra'do -el -
corch . • que: tei gg -c 2g c v, (154 de os cita_
dos e des> neo.% Clia ` qWrizi que sean su
greescey calidad,

ae. b9,5 cpe r a-CieereS e descorehe
se ferard ra- de" reo le 2 las eisiorres o
• 031*.:, en' 11-.$ h 'seleaseiti)e.e; COtn4 vertica-
les, sean perfetarnesee limpias y ;, in
que hieran le capa medre, y la separa
cidra '.1tf i i7Z2YCert.> 52 Verificará, cuidäaido

tv2:ar 	 oreenendimientea o arrastre
de la menceorada Capa medre.

ar raque slel corcho se hará
en soda-ta superficie del drhol ., tanto en
el tfiern , CC cm en les reinar; Ifilidres

los loes sellaiadoe para este °fiero.
e4. Deberá cuidarse tembien de no

desear, raspar, dergarrar ni qüiiar bajo
pretexta 'oigan°. la cantee madre al ve
l'Acres las catas.

are Qeeda termiaanfernente pe Id-
Vicie el cie . :( orcharnieuto de los troncos
y ramas notoiiaineute enfermos y al
IniS/P0 la COY1C, ExtrAçción y disfrute de
árboles, remas y decui r5 s que constituyan

aprr elmecharraicinto esencialmente ma-
derable y lt Amo del monte, como tsm -
bien de los alcornecjnes secos y de los
que pe van ea:trame la temporada del
eprevr chendetto r por efecto de/ descor-
che, di er Oled o paf accidentes almo-
'tercos o ele otea clase.

2e... En las operseiones del desear-
..eire deberán emplearse pararies
Irt)S e hoe'igentes, usando instrumentoe
perfectemente afie-dos, cuidando de eme
no se causo defie eneurro a los alcorno-
ques, y prohibiéndose terminante retente
3e practica vi i-' •  de e&pear el corcho
con le csbeze erel hecha a tiempo de
vtrrat

À7, L reco/ere 6n del esparto prin-
41-iien: denle de los meses de Junio a
jujiti y 11 7 drñ eirSt hasta cuatro nie
ten.del erneenza del mratique.

SS. Se recoge ia de una vez tanto
.dlef mor nún ezo de hojas cuanto mas

71

.stelos sce ei terrer os errohibidndose la
irepith eón, o sea. el arrancar des veces
en an ano el esparto de una misma
/911-1e.

Lea atochas, al terminar el proveeha-
eniento eutotirado, habrán de quedar
pas- vistas del esparto corto y mediano
mereserio, para ofreeer buena produc-
eidn al siguiente r te s y limpias de los
-brees secos y erfermiros.

PD Le re(olección del esparto de-
bree suspenderse en los días de lluvias
y minen-es ea terreno se hale 'eblande -
• y no pudra entrar a practicarla
número de « srnaleros aneyor del que se
fije pura cada disfrute en las condicio-
ente 	 le concesión

41). El eprovecharniento del palmito
no rodee dar prircipio ante del día E°
de Naves v quedará tel minado el 30 de
Set t'eral:free

41. La corta del palmito se hará con
ins.trumeratos bien afilados, j'ando los
eones lo más bajo posible, sin dejar
-bretes reviejos ni ramas secas, siendo
'inbligac da del lene 'unte, concesione-
tío c usaran°, el sozze tocas !as matas.
sin elegir la de menor calidad, y de-
biendo (lijar perfectamente limpio de
despojos ei sitie del disfrute.
e. El aprovechamiento del palmi-

t• cernamende solamente las hojas de
las mete, quedando terminantemente
eprohibido el arranque de la raíz.

4.a. Son aplicables extictaraente a

aclutszonme.s..e.

esta clase- de apeivechsmientoa las dos
, prohibicionesque con , especte a los de
esnearto establece la precedente regle
3O."..

I

. con determinación precisa del retener)
e/atecen-rente para el uso de ese pela,

de no usar otros tacos que los llamados
incombustibles.

'levar uno o . dos perros con chligación
ee estas, permitiéndose a cada cazador

41. El ariendo de la caza seiä. ex

45. 13 cl:chos ar iendos regirá' ex-
trictame 	 u- te todo canto las disposicio
ríes generales vigentes en /a materia
previenen con respeetee a ipf CY; y días
de veda, empleo de lazos y rceietnose
use de timón- y caria de determinadas
aves beneficiosas a la agriculinra y a los
te (entes.

Pa: a . el apeovecharniereo de la
cezs,» se co r siderará al mutante de la
misma mo dueño exciu.svo de la del
monte a qat el contrato se refiera, pu-
cienee dicho rema!ante dar licencias
individuales en M'Une o que no exceda
del expresado en su favor, licencias
parciales que deberán ser presentadas al
funcionario que hubiese rxp dide la ge-
neral, para que las vise y selle, sin, cuyo
requisito serán nulas.

47. La explotación de canteras para
la extracción de piedras, los aprovecha-
mientos de arcillos y los de tierras fin-
töreas,. st verificarán a zanja abierta, con
tallad, cuya base sera de un cuarto o
quinto de la altura, y Le paCticasta a

hecho o idia, segar do de las excuva-
ciónes ineispensables,.de modo que no

•se perjudiquen la: explotaciones sucesi-
vas, locaiizandose los aprovechamientos
en la forma que preceptúen las lime-
cias respectivas y correspondientes 2.; c-
lab de entrega y Jitni iä - (10.5e la explota-
cidra de las renteras y zanjes a las que
fije o señale el el:cargado de verificar
dicha entrega o se reenc one en la Leen-

, cía o acuerdo de concesión.
Las operaciones de corta, labra

y saca o arrastre, pede, reza y arran-
que, descose he, recale( Cran de. frasca-,
carga y descarga de hornos, cxnaccán
de productos, pastoreo, entr da y salida
de ganados y, en general, las de t. ele
suerte de apeovechansieritoe, se verifia-
rae sólo durante las horas dei día, o se.,
desde la salida hIsta la puesta del
debiendo los ganados p coocuir fuera
del monte o en las majadas que al efec-
to existan dentro del mismo, y a falta de
estas en rediles instalados con sujec-
ción a la regla 15

49 La saca de maderas, así como la
extracción de toda clase de productos,
se verificara por los camino que existan
yaeen el predio y, en su &lec o, por los
sitios o pasos que señalen al hacer la en-
trega del aprovechamiento y se consig-
nen en el acta correspondiente.

W. NI /os rematantes, ni los conce-
sionarios, usuarios, sus obreros y pasto-
res, pechan enceder fuego fuera de las
chozas y talleres, sólo ea hoyos conve-

1'460

5'8501
g

3`7:'0

e

Se subastara con le.3 dlna g fifrut.oS pit
j un per:oda de ciase es, en la Cagliäl

2'500 de 1413C9 pesetas anuales,
Subastados non los deins tiiSfietaS p.or5

nientemente dispuestos para evitar in-
cendios.

51. Al cerniera de todo epreve-
chemiento deberá proceder la ob ención
de la liceucia coreespondiente

Cuando e)te comprenda mas de un
sño la licencia deberá ser anual y rela-
tiva a la parte del disfrute respectivo.

52. .No podrá comenzarse la ejece
cidu de ningún a proverbios-rieras: en cis
casos de silbase) o de concesión por el
precio de tasación, sin que preceda la
entrega del sitio de disfrute al remado
te o al conces orlarlo hecha por un fin-
cionaric.i de la ae ración o por la del'
sión de Montes respective, según ase
estos sean del Estado o Muninpaier; en
los caeos de disfrutes vecinales en tro-
tes de la primera clase de j el-tunee,
y de raerle) ar, leales, resinas o cortezas
en os de la -segunda, ein que anteceda
análoga entrega hecha por dicho fun-
cionario a la expresada comisión; y con
respecto a los demás disfrutes en mall
tes municipales, ein que se haya prric il -
cado por la mencionada comisión el e-
respondiente reconocimiento previo.

53. A su vez, a la terminació n dz
todo aprovechamiento o de pl zu Par'.

verificarlo, deberá seguir el inteedfal''
reconocimiento final gel sitio c'el Cfr,11*
te, practicado, en cada uno de lose
tintos casos determinados en la reg3
anterior, del modo que la misma uPte.
sa con referencia a las entregas.
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